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El Congreso del E~tado, representando al 

blo de Nuevo León, decreta: 
"Artículo único.- Se aprueba la resolución 

tada por t'l Ejecutivo con fecha diecisiete e¡ 
brero del corriente aiío que concede exenc10n 
impuestos del Estado y Municipales á la Agerí 

·'•R. G. Dun y Gompañía" durante cinco año3¡: 
contar desde el nueve de Enero próximo pas 
por la Oficina que dicha Agencia ha establect 
en esta Ciudad". 

Lo tendrá entendido el u. Gobernador, mand' 
doio imprimir, publicar y circular á quienes 
rresponda-

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
Estado de .Nuevo León, en Monterrey, á los vei 
tiún días del mes de Octubre de mil novecien 
ocho.-Ramón E. Treviño, Diputado Presiden 
-A. Botello, Diputado Secretario.-C. Loza 
Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circ 
, se le dé el debido cumplimiento-
. Monterrey, 23 de Octubre de 1908.-B. Rey 
--Ramón G. Cluivarri, Secretario-

BERNARDO REYES, Gobernador Constduci 
del Estado Libre y Soberano de Nuel'o León, 
todos sus habitantes hago saber: que el H- C 
greso del mismo, ha decretado lf que sigzu,: 

Decreto Número 49. 

El XXXIV Cong-reso del Estado, represent 
do al Pueblo de Xuevo León, decreta: 

• -309-. 
~ículo único- Se aprueba la re~olución del 
, . ivo fecha ochf! ~e Junio próx~mo pasado, 
?º_ncede exencjón , de impuestos del Estado y 
Jtpales al Señor Qarlos Moiales, dura!lte ()in• 
os, por el capital que invierta en la fabric~ 

, de: su invento den.Jminado '' La Encandila· 1,, '' . 

J..o tendrá entendido el C. G-obernador, man-
dolo• imprimir, publicar y circular á quienes 
esponda. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso de 
evo León, en Monterrey, á los veintiún días 
mes de Octubre de mil nuvflcientos ocho.--. 

$- 1'reviflo, Diputado Presidente.-A Botello, 
ufado Secretario--C. Lozano, Diputado Se
no-

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
se le dé el debido cumplimiento. 
ilonterrey, 23 de Octubre de 1908.-B. RelfeS-----. 
ltlón G. Chdrarri, Secretario- · 

RllARDO REYES, Gobernador ConstituciÓ
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leó.n, 
d todo,, sus habitantes hago saber: que el H. Con
qreso del mismo ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 50. 

, XXXJV Congreso del Estado, representan
al pueblo de N nevo León, decreta: 

"~rtíc~lo ú~iico.-Se aprue6a la resolución que 
Jiecutivo dictó con fecha dieciséis de Marzo úl· 
. , concediendo á la ''Pan-Américan Crude.Ru-
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guida consideración. 

_Monterrey, 23 de Octubre de 1908.-P. JJ 
Leal Diputado Secretario Suplente-~O. Ló 
Dip~tado Secretario.-Al Ciudadano G oberrl 
del Estado.-Presente. , 

Estll H. Legislatura en sesión de esta fech 
tenido ha bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo Número 17. 
f.; . 

Se aprueban las cuentas . giradas por las Tes 
rías de los Municipios de Abasolo, Agualegas, 
lleude, Apodaca, Aramherri, Bustamante. Cade 
ta Jiménez, Cármen, CePralvo, Ciénega d.e Flo 
Colombia, China, Dr. Arroyo. Dr. González, 
Cos, Galeana, García, Garza García, General B 
vo, General Escobedo. General Teián, Gen 
'l'reviño, General Zuazua, Guadalupe, Higue 
Hualahuises, Iturbide, Juárez, Linares, Lampa 
Los Herreras, Los Aldamas, Marín, Mier y No· 
gá, Mina, Montemorelos, Monterrey- Pesque· 
Chica, Parás, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salí 
Victor;a, San Nicolás de lo~ Garzas, San Nicol 
Hidalgo, Santa Catarina, Santiago, .V allecillo, 
llaldama y Zaragoza, correspondientes al año 
1907. 

Nos es honrvso comuni"-a:rlo á Ud. para su 
nocimiento y como resultado de su atento ofic 
número 5,345 de 26 del pasado, renovándole u _ 
vez 'más las seguridades de nuestra antenta y a· 
tinguida ',)Onsideración- . 

Monterrey, 23 de Octubre de 1908.-P. Beníf. 
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, Diputado Secretario Suplente.-,.O Lozano 
ta<lo Secretario.-,Al Ciudadano Gobernador 
stado.-Presente. 

te Honorable ' Congreso en sesión de esta fe
ha tenido á bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo núm. 18-

~o se concede á Máximo Sauceda la gracia de 
mutación que solicita." 

fY tenemos la honrra de transladarlo á Ud.- para 
conocimiento y como resultado de su atento o-
o número 6.429 de 9 del a1;tual, reiterándole las 

ridades de nuestra consideración muy distin· 
'da. 
Monterrey, 2il de Octubre de 1,908 -P. Benítez 
l, Diputado Secretario Suplente--0. Lozano, 

p:utado Secretario- -Al Ciudadano Gobernador 
Estado. -,Presente-

:,&cretaría del Gobierno ~el ~stado ªLibre y_S_o· 
ano de Nuevo León.-Secmón 2-.-Justíma, 
mento é Instrucción Pú blica.-Circular núm. 
.-Con fecha 23 de Octubre último, dice al C. 
bernador del Estado el Sr. O B. Jones, Repre· 
tante del ·Servicio Especial de la 0ompañ!a Li
da del Ferrocarril Central Mexicano, lo que 

~= 
1El 5 de Agosto del corriente año, el Sr. Presi

nte de la República, por conducto de su Secreta
de Comunicaciones y· Obras Púbicas, expidió un 
glamento autorizando la organización del res-
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guardo de policía de la Compañía Limitada 
Ferrocarril Central Mexicano, y como el ¡irti 
IV de dicho Reglamento exige se comunique á 
Señores Gobernadores de los Estados, los nom 
de las personas en quienes haya recaído el nomb 
miento de Agente Especíal, me permito poner 
conocimiento de usted, y á continuación, la r 
de las personas que desempeñarán el cargo de 
gentes de dicho resguardo. 

"Jefe superior de los Agentes Especi 
con residencia en la Ciudad de México, 
nes. 

"Agentes sin residencia fija: 
M. G. Rivas. 
E. Soto H uíz. 
José G. Rebollo. 
José G. Mendoza. 
V ulfrano Nava. • 
Loreto García Tovar. 
Plácido López. 
R. Castillo Jr. 
Jesús· Alvarez Murguía. 
Ricardo Rangel, y 
Mariano Mendoza. 

'·Cuando haya algún eambío en el personal 
los Agentes antes mencionados, procuraré conn 
cárselo á usted oportunamente. 

"A.tentllmente le suplico se sirva librar sus 
periores órdenes, á fin de que se comunique á 
Autorida<les Políticas del Estado que dignam 
gobierna, el nombramiento de los Agentes meníl' 
nados. 

"El distintivo es redondo. llevando la signie 
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rípción: "Ferrocarril Central .Mexicano Policía 
.''-El número del distintivo es igual al de 

credenciales de cada Agente. Protesto á us-
etc". 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascri
á usted para su conocimiento y efectos que co· 
pondan, quedando en espera de c1ue se sirva a

ar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 4 de No
mbre de 1,908.-El Secretario de Gobierno, Ra

, G. Chávarri.-Al C. Alcalde 1'1 de 

Congreso dél Estado de N nevo León 
Este Honorable Congreso, en sesión de esta fe

cha, ha tenido á bien aprobar el siguiente: 

''Acuerdo Múmero 19. 

"La XXXIV Legislatura del E,tado de N ue
vo León representando al pueblo del mismo, pres
J¡a su consentimiento para que por los Poderes Fe
derales se ejerza jurisdicción sobre un terreno de 
:28 089.37 metros cuadrados de superficie, ubicado 
en la Hacienda de Tijerinas, de esta Municipali
dad dt Monterrey, adquirido por el Gobierno 
Federal para la erección de un Cuartel de Caballe
ría." 

Y tenemos la honra de transladarlo á Ud. como 
esultado de su oficio mímero 5,689, de fecha 26 
e Octubre próximo pasado, reiterándole las segu
'dades tle nuestra consideración muy distinguida

Monterrey, 6 de :N'oviembrede 1,908.-L. Roe/, 
iputado f:lecretario -Virgilío Garza, Diputado 
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Secretario.-Al C. Gobernador del Estada.
SJ:)nte. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nu 
vo León.-Monterrly, 10 de Noviembre de 1 90 

. ' 
-No habiéndose dado cumplimiento por parte 
la "Compañía Empacadora Nacional Mexicana" 
lo prescrito en -~l inciso primer? del artículo quip 
to de la eon ' es1on qu:e_ este Gobierno le acordó p 
ra el establecimiento en esta Ciudad de una cas 
empaca dora y refrigeradora de carnes con un C'api 
tal de $200.000 00 cts, pues que se ha pasado 
el término dentro del cual debería estar en expl 
tación la mencionada industria, este propio Gobier 
no, con fLrn:l nmento en la fracción I del artícul 
décimo de la referida concesión, declara ésta cadu 
ca é insubsistente y perdida en favor de las rent 
Federal y del Estado, la cantidad de $2,000.00 cts, 
dos mil pesos que como garantíadel cumplimiento 
de su compromiso tiene depositada la Compañí 
concesionaria en la Tesorería General del Estado. 
N otifíquese, trascríbase á dicha Oficin'I y al C. Al 
calde Primero de esta Municipalidad para su e 
nocimiento y efectos, publíquese la presente reso 
lución en el Periódico Oficial y dése cuenta al H 
Uongreso--B. Reyes.-Ramón G. Chiívarri, Srio 
-Rúbricas. 

Congreso del Estado de Nuevo León. 
Esta Honorable Cámara, con fecha de hoy tu 

á bien aprobar el siguiente 

Acuerdo número 21. 

-317-
rimero -Se concede al reo Severo Cantú la 

· que solicita. conmutándosele en pecuniaria 
rte de pena que le falta para extinguir, de la 
n año, dos meses y dos días de prisión á que 

ejecutoriamente cond1mado por el delito de le
simples. 

Segundo.--El agraciado enterará en la Tesore
General del Estado, l,i, suma de tres pesos por 

mes de los que le faltan p,i,ra completar la 
expresada." . 

eiteramos á usted las protestas de nu.estra dis
ida consideración. 

onterrey, 13 de Noviembre de 1,908.--Virgi
Garza, Diputado Secretario -,L. Hoel, Diputa
Secretario.-Al CiudadaLo Gobernador del Es
o.-Presente. 

RN ARDO REYES, Gobernador Constitucionnl 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, ú 
todos sus habitantes lwgo saber: , 

ue en uso de las facultades que al Ejecutivo 
fiere la Ley número 16 de 25 de Octubre de 

7. decreto: 
Se concede al Sr. Jesús M. Gutiérrez, exención 
impuestos del Estado y Municipales, durante 
co años, á contar desde hoy, por el capital que 

vierta en el Establecimiento de una línea telefó· 
de la Ciudad de Cadereita Jiménez á la E~ta
de San Juan, jurisdicción del mismo Munici
bajo las siguientes bases: 

PmxERA. El concesionario no estorbará con su 
a de modo alguno el libre tránsito de los luga-
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res y caminos públicos que t:On ella ocupe, y 
quella hubiere de atravesar por terrenos de 
culares, obtendrá de los dueños respectivos el 
miso previo para hacerlo. 

SEGUNDA, El uso de la línea por cualquiera 
toridad política ó judicial, para asuntos ofic· 
será gratuito. 

TERCERA• La línea en referen0ia quedará pu 
en explotación, dentro del término de cuatro· 
ses, á contar desde esta propia fecha, bajo pe 
caducidad. 

CuARTA. El concesionario sólo po<l.rá co 
hasta diez centavos por conversaéión que no é 
da de cinco minutos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
y se le dé el debi<l.o cumplimiento. 

Monterrey, 20 de Noviembre de 1,908---B R 
-Ramón G. Cluívarrí, Serio-

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo León.-Sección 3~.-Gober 
ción y Guerra.-Circular núJll. 42.-Por acu 
del Sr. Gobernador remito á Ud --- ejempl 
del Decreto expedido el 27 de Octubre último, 
el H. Congreso de la Unión, en que se decl 
reformados los artfoulos 11 y 72. fracción X 
de la G onstitución Fer eral, y se adiciona el 
culo 102 de la misma; á fin de que esa Autori 
lo p11blique mandando fijarlo el Domingo inme 
to al día que lo reciba en los lugares frecuent 
de esa localidad, recomendándole se sirva dar 
so de haberlo así verificado, acusando á la vez 
cibo de la presente 
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ertad v Constituciún. :Monterrey, 24 de No

bre de 1,908-El Secretario de Gobierno, Ba
G. CluJ.varri Al Alcalde 1 '! de 

cretarfa del Gobierno del Estado Libre y So· 
no de N nevo León.-Sección 211,_-J usticia, 
ento é Instrucción Pública.-Oircular núm. 

,-El Sr. Gobernador del Estado de Coahuila ha 
"itado del de esta Entidad Federativa, en cir

fecha 20 del actual, la busca y ap.rehensión 
Canuto Villarreal Gutiérrez, á quien el Juez 1 'l 

1 de Parras, procesa por el delito de robo. 

media filiación del requerido es la siguiente: 

'·Edad como de 30 años. estatura baja, complex
delgada, color trigueño, pelo negro, cejas idem

r,fz recta, boca regular, barba, usa solo bigote, 
te de saco y sombrero de fieltro." 

Lo que por acuerdo superior comunico á usted 
a sn conocimiento, recomendándole proceda 

e luego en el Municipio de su cargo, á la bus-
y aprehensión del indivíduo de quien se trata; 

íbiendo esa Autoridad, si se logran, dicha apre
sión , dar cuenta á esta Secretaría inmediata
nte, y, en raso contrario, avisar á la misma en 
término de un mes. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de No
mbre de 1,908.-El Secretario del Gobierno, 
món G. Cluívarri.-Al C Alcalde 1 'l de 

Congreso del Estado de ~nevo León. 
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El XXXIV Ccngreso Constitucional del Est 

en sesión ordinaria del día de hoy, aprobó el 
guiente acuerdo: 

Acuerdo número 22. 

Primero -He concede, sin perjuicio de terce 
á los Señores Lic. Felícitos Villarreal. Francis 
Treviño. C~yetano Garza, Rafael Garza Peña 
fia, Garlos Treviño, Antonio G- Treviño y Ant 
nio Treviño y Troviño, seis y medio Litros por s 
O'Undo, del vertienté de los Alamitos, situado 
la falda Norte del Cerro de la Silla, jurisdicción. 
la Villa de Guadalupe; debiendo tomarla direc 
mente del vertiente. 

Segundo.--Los mercedatarios enterarán en 
Tesorería General del Estado la cantidad de di 
pesos, como precio del agua que se les concede. 

Lo que nos honramos en insertar á Ud. paras 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y constitnción. Monterrey, Diciemb 
4 de 1,908. -P. 1 . 1l1artínez, Diputado Secretan 
.-Rarnón E. Triviño, Diputado Secretario.r
Ciudadano Gobernador del Estado.-Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
berano de Nuevo León--Sección l~.-Relacion 
y Hacienda.-Circular Núm- 44--El Sr. Gober 
~ador en acuerdo de hoy ha temdo á bien disp 
ner recomiende á V d. como lo hago, que se sir 
ordenar lo que estime del caso á efecto de que 
los primeros días de Enero próximo, se formen 
envíen por el Ayuntamiento de ese Municipio 
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Secretaría, el cálculo de ingresos y presupues

-de egresos para el año entrante. 
°'U)írvase V d. acusar recibo de la presente. _ 
Libertad y Constitución. Monterrey, 7 de D1-
mbre de 1,908.-El Secretario del Gobierno, 
món G. CluJ.varri.,--Al C. Alcalde 19 de 

Reglamento pt1ra uso de Automóviles pro
esto por el R. Ayuntamiento de esta Capi-

el 14 tlel mes en curso, y aprobaclo por 
t Superior Gobierno el 19 del mismo. 

República Mexicana.,-Presid~~cia ~unicipa_l ~e 
¡Monterrey, Nuevo Leon,--,Secmon 1- .-Justicia, 
nstrucción Pública y Fomento. 

Art. 19- Para el uso de automóviles en e~te 
Municipio, es necesario el permiso escrito del ~\1-
:ealde primero, debiendo pagarse en la Recaudac10n 
de Rentas Municipales, por flada permiso, dos pe
.sos, y por cada automóvil que He use, una contri
bución mensual de cuatro á diez pesos, según las 
dimensiones y condiciones del mismo, A la mo
~cicleta se le asignará la cuarta parte de la con
tribución dicha. 
. Art. 29,--La persona á quien se expida el per

miso indispensable para manejar un automóvil, de
rá prestar garantías de aptitud al efecto, á jui-

io del perito que el Alcalde 19 designe; y por 
enta del interesado ó del dueño del vehículo, se 

jará en parte visible del mismo, una lámina de 
at6n en que conste el número de registro del per

ll!iso á que se refiere el artículo anterior. 
41 
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Art. 3\l-Al otorgarse el permiso de que se 

ta, se extenderá al interesado un libro en que 
haga constar esa licencia, dejando eu él pági 
en blanco á fin de que la policía pueda tomar 
zón en ellas, de los accidentes 6 descuidos de 
interesados. Otro tanto de ese libro se conser 
rá en la Presidencia .Municipal, y en él se ha · 
iguales anotaciones á las indicadas. 

Art. 4\l-Los automóviles, en el interior de 
Ciudad, no podrán, por ningún concepto, marc 
con mayor velocidad que la de diez kilómetros p 
hora, ó sea la que corresponde al trote de un ca 
llo que arrastre un carruaje común. 

Art. 5'1-Antes de pasar por toda boca ralle, 
anunciarán con timbre ó corneta, absteniéndose 
conductor de producir ruidos innecesarios, en 1 
gares donde haya animales que puerlan asustars 
y en caso de que el citado conductor observe q 
su vehículo por cualquiera circunstancia, da mo · 
vo de susto á c1ballos de carruaje ó cosa semej 
te, hará alto ó cambiará de ruta á fin de evitar 1 
consecuencias que pudiera ocasionar un. acto de 
sa naturaleza. 

Este art. es aplicable también á las motociclet 
Art. 6'1--En los paseos públicos, la marcha d 

automóvil será tan moderada como la de los c 
rruajes de tracción animal, absteniéndose, por l 
mismo, de efectuar pasos rápidos por los flanc 
de éstos, para adelantárseles, y quedando prohibi 
do en tales sitios, el uso de la motocicleta. 

Art. 7'1-Las carreras de automóviles en los c~ 
minos de la municipalidad, no se llevarán á ef 
to sin que los interesados hayan obtenido el pe 
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correspondiente del C. Alcalde 1 \l., quien, al 
dedo, dictará las disposiciones que juzgue 
orias para evitar las colisiones á que da ori · 

con frecuencia, la velocidad acostumbrada en 
· carreras; debiendo tenerse en cnenta que. en 
de cualquier accidente, se exigirá al causante 

mismo por la autoridad que corresponda, la 
nsabilidad consiguiente. 

rt. 8'1-Queda prohibido usar, en los expresa· 
vehículos, dentro de la Ciudad, reflectores de 
acetileno ú otros de fuute potencia como los 
jeneralmente se .emplean para caminos; pues 
podrán !levar luces de la misma intensidad 
los carruajes comunes. 

Art. 99-Para que los automóviles tengan en
a al perímetro de la Alameda Porfirio Díaz, 
itan Óbtener los interesados un permiso espe· 

de la Primera Autoridad, que sólo se conce-
. previa fianza de ..... -$500-00 cts. que ser· 
'n para asegurar la multa de igual cantidad para 
'enes, en el 1 ugar dbsignado, contravengan algu
de las disposiciones relativas de este Reglamen· 

Art. 10'1-Los automúviles provistos del permi
indispensable para entrar á la Alameda, además 
número á que se refiere el artículo 29, llevarán 

1a lámina de latón que lo contenga, una letra A
A.rt 11'1-Lá Policía cuidará del cumplimiento 
io mandado, en lo que se refiere al u.so de los 

hfculC1s de que se trata; y cuando por lo,s con
. ores de éstos be \lometa alguna falta contra el 
ente Reglamento, hará aquella la cita 6 apre· 

sión respectivas, según las garantías que ofres-
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can las personas que dieren lugar á ello. ~n_ . 
les casos, el Alcalde primero, con la autonza 
especial que le confiere este Reglamento apro 
por el Gobierno, podrá imponer hasta un mes 
arresto y de cinco á cien pesos de multa, exe 
ción hecha de lo prevenido para la Alameda, 
que la multa será mayor; P.~ la inteli~encia de q 
si ocurriese alguna desgrama por virtud de las 
nuuciadas faltas ú otras, se hará la consignaoi 
por la autoridad política á la J ndicial corres 
diente. 

Monterrey, 14 de Diciemb~e de 1,908.-. P. 
Jt[artínez.--.B. Ra1iiírez Anguiano, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y 
beranode Nuevo León--Sección 2~--Justicia, F 
mento é Instrucción Pública.-Gircular Núm.· 
-En oficio número 6.037, fecha 7 del actual, 
rado por la Sección 1 ~ de la Secretaría de Co 
nicaciones y Obras Públicas, se dice al C. Gob 
nador del Estado, lo que sigue: 

•'?ara la resolución de varios asuntos neces 
conocer esta Secretaría algunos datos sobre el 
gimen v condiciones de los arroyos ''Mascorro!' 
·'Burro", que corren por ese Estad? cuyo Go?i 
no está al digno cargo de usted, ba¡o el cuest10 
rio siguiente: . 

¿Tienen agua permanente los citados arroy 
den qué cantidad de litros por segundo durante 
épocas' de lluvias y de secas? . 

¿Qué importancia tienen sus crecientes? da 
si es posible el gasto medio en litros 
de las de duración media. 
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n navegables? ¿Entre qué puntos y por em-
iones de qué calado? ~ 
n flotables? dEntre qué puntos y qué servi-

prestan como tales? · 
n dónde nacen? dQué cursos de agua son sus 

utarios y en cual vierten sus aguas? dando los 
s en litros por segundo de los arroyos en cues
y del curso de agua con que se unan tomando 
gastos cerca de los puntos de confluencia. 

dSe reconoce propiedad ó servidumbre alguna en 
aguas? 

¿Qué poblaciones tienen ribereñas y cuáles sola
te cercanas? 

¿Qué otros nombres tienen los arroyos de que 
trata y el río con que se unan? 
¿En alguna parte de su curso son límite de ese 

o? dEs límite alguno de sus afluentes? 
Lo que tengo el honor de comunicar á usted, 

icándole se sirva ordenar sea contestado el 
tionario anterior y remitidas á esta Secretaría 
respuestas correspondientes después de com
badas hasta donde sea posible.'' 

Lo q1ie trascribo á usted por acuerdo del propio 
or Gobernador para su conocimiento recomen
dole que si en ese Municipio existieren los a
os "Mascorro" y ''Burro", de que se trata en 

oficio inserto resuelva esa Autoridad el cuestio
· o que el mismo contiene, remitiendo dicha re
ución cuanto antes sea posible á esta de mi car-

Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Di
mbre de 1,908,-El Secretario de Gobierno, Ra

G. Chá'Varri. -Al Al<'alde 1 <.> de 
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BERNARDO REYES; ,.G-obe./nador Cons . • 

nal del Estado Libre y Sobe.rano de Nueto , · 
li fodo.s s·v,s habitantes hago 'saber: que el H, .-, 
greso del inisrno ha decretado, lo qi¡e ¡;ig·ueq i 

:1 .,. - n :11 ~ · ,1- ;;:j"~_ 

>bIH n ~" Decreto Nú.nrertí 52. ,1nJ1 

El XXXIV Congreso Constitucional del Est · 
representando al pueblo de Nnevo León, ha te 
do á bien expedir el siguiente decreto: 

Artículo único.-Se reforman los artículos 
.J,'! y 59 de la ley de Escuela de Jurisprudencia, 
3 de Agosto de 1,897 que quedarán en los siguie 
tes términos: 

Artículo 39-,El Programa de esta Escuela có 
prenderá las materias siguientes: Principios ;_d 
Sociología, Economía Política, Derecho Roman 
Derecho Civil, Procedimientos Civiles, DereQ 
Penal, Prot.:edirnientos Penales, Derecho Mer 
til, Derecho Internacional, Derecho Constituci 
Derecho Administrativo, Curso Práctico de c 
selectos y Síntesis del Derecho. 

Articulo 4'1-Las materias que debei;i estudi 
los Abogados ·se distribuirán en cinco años. 

Artículo 5'1-Los alumnos de esta Escuela 
• J 

drán obligación de practicar en los Juzgados 
to de lo Civil éomo de lo Criminal, en el Supre 
Tribunal de Justicia del Estado, y en el desp 
de algún Abogado. Practicarán cuanclo me' 
seis meses en cada una de esas partes, y acrnd' 
rán su práctica por medio de los certificados 
nespondientes. · 

Lo tendrá entendido el Oiudadan-0 Gobern 
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dándolo ~mp-rimir, publicar y circular á quie

. corresponda. , 
])ado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

BI Estado, en Monterrey, á los euatro días del 
de Diciembre de mil novecientos ocho.---P. 

ítez Leal,, Diputado Presidenu.e.""-.P. C. Martí-
z, Diputado· Secretario.-,R. E. Treviño, Dipu
o Secretario . 

. Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
s'e le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey. 16 de Diciembre de 1,908.-B. Re· 

-és-~Ramón G. Chcí1Jarri, Secretario . 

[JJERNARDO REYES, Gobernador Constitucional 
del Estctdo Libre y Soberano de Nuevo León, á 
todos sus habitantes hago saber: 

. Que en uso de la facultad que al Ejecutivo con• 
fi,ere el artículo 18de la Ley de la Escuela de Ju
. 'sprudencia, fecha 21 de Julio de 1.897, he teni· 
o 'á bien decretar lo siguiente: 
Artículo único--Se I eforman los Capítulos III 

· V dél Reglamento de la Escuela de J urispruden
cia de 22 de Enero de 1,892, reformado el 19 de 
Agosto de 1,897, que quedarán en los siguientes 

CAPITULO III. 

DE LAS ASIGNAT\.'RAS, 

Artículo _14.-Las .asignaturas serán las siguien

año. ,--Principios de Sociología.-Pri-
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mer curso de Economía Política.-----,Derecho R 
no, (Historia, personas y cosas).-Primer c11rs 
Derecho Civil. 

Segundo año.-Segundo curso de Economía 
lítica.-(Derecho romano, obligaciones, sucesio 
y acciones).-Segundo curso de Derecho Civí[ 
Primer curso de Procedimientos Civiles. 

Tercer año.-Segundo curso de Procedimie 
Civiles.-----,Primer Curso de Derecho Penal.,--:? 
mer Curso de Procedimientos Penales.-Prácti' 
por seis meses en un Juzgado de lo Civil. 
Cuarto año.-Derecho Mercantil.-Segundo C 

so de Derecho Penal y de Procedimientos Penal 
-Derecho Internacional.-Práctica por seis me 
en un Juzgado de lo Criminal y por tres meses 
el Tribunal. 

Quinto año.-Derecho Constitucional,,--De 
eho Administrativo.-Curso práctico de casos s 
lectos--Síntesis del Derecho.-Práctica por tr 
meses en el Tribunal y por seis meses en el D 
pacho de algún Abogado. 

CAPITULO V. 

:ÓE LAS LECTURAS. 

Artículo 26--Comenzarán las lecturas el 19 
Septiembre y se cerrarán el 31 de Mayq; en l 
quince días siguientes prepararán los alumnos s 
exámenes. 

Artículo 27. - Las cátedras se darán en el l 
cal de la Escuela y durarán á lo menos una ho 
Serán diarias las de los cinco años de J urisp 
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ncia y servidas por ig·ual número de Profesores 
n!es ~e comenzar las cátedras los Profesores pa

.saran lista de los alumnos, anotando los que falten
, Artícul~ 28-El estúdio de las asignaturas á 

que se.refiere el Capítulo III de este Reg·lamento, 
se hara observando las reo·las siguientes: 

1ª L p º . --.- os rofesoreo tendrán presente que el oh-
Jeto frnal de todos los cursos es el conocimiento 
teórico-:-práctieo de la legislaeión mexicana que es
té en vigor, tanto en materia federal como en ma
teria local del Estado. 

2~-Cada institución jurídica se explicará por 
sus antecedentes históricos, haciendo que los con· 
sulten los alumnos con la mayor frecuencia que 
fuera dable en los textos relativos del Derecho 
Romano, del Canónico y del Patrio. 

3~~Se hará en todas las clases, pero sobre to· 
do en las de derecho civil, mercantil y penál y en 
las de proce?im!entos civiles y penales, que los a
lumnos se e¡~rc1ten en el manejo de los cuerpos v 
de la~ colecc1ones de leyes y que conozcan de un 
modo analítico los escritos. diligencias, resolucio
ne_s y documentos que á cada materia correspondan, 
as1 como que redacten las más usuales e importan
tes. 

41t-La enseñanza que á cada asignatura ha de 
darse_ comprenderá todas las disposiciones positi
vas_ v1gEn~e_s q ne á ella corres1>ondan, ya sea que 
esten cod1f1cadas ó que se hallen en leyes especia
les, y ,n? se ~ará siguiendo el orden adoptado en 
los Cod1gos o en las leyes, sino el que esté más de 
acuerdo con la Pedagogía. 

51t~Aun en los cursos que tengan por objeto 
42 


